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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 
Valledupar, once (11) de junio del dos mil veinte (2020) 

 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO. 
DTE. CARMEN GUARÍN DE RUEDA. 

DDO. ROSA MORÓN ARIAS. 
RAD. No. 20 001 31 03 001 2019 00223 00 

  
 
Ingresado el proceso al Despacho conforme la constancia secretarial que 
antecede, se revisa la solicitud de terminación del proceso suscrita por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante expresando que se han cumplido a 
cabalidad con los compromisos y que el registro de la propiedad del vehículo 
referido en el contrato de dación en pago se encuentra consumado, sin lugar a 
cobro de costas y agencias en derecho se accede a lo pedido. 
 
Por consiguiente, en aplicación al artículo 461 del C.G.P., el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Valledupar, Cesar, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - Decretar la terminación del presente proceso por dación en pago. 
 
SEGUNDO. –  Levantar las medidas cautelares decretadas en este proceso si 

las hubiere. Comuníquese. 

TERCERO. – Archívese y anótese como corresponda. 
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No.        43      el día        15 - junc - 2020                         

 

IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 
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